
En consecuencia, el presente instrumento tiene como finalidad dar cumplimiento a lo señalado en
la disposición VIGÉSIMAQUINTAde los Lineamientos Generales para la Evaluaciónde Programas
\presupuestarios del Gobierno del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del

ObiernO'~23defeO:2017 i 1P¿ C}.

El Programa Anual de Evaluación 2018, establece el tipo de evaluación de Diseño Programático al
Programa presupuestario (Pp): Gestión de las Políticas Educativas, en particular al proyecto:
Servicio Social.

En consideración a ello, es sustancial el monitoreo y evaluación de los programas que conforman
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, de tal manera que el Presupuesto
basado en Resultados permita consolidar el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.

Por este motivo, el Gobierno del Estado de México publicó en fecha 23 de febrero del 2017, los
"Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del
Estado de México", en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", que tienen por objeto regular la
evaluación de los Programas presupuestarios. En cumplimiento de dichos lineamientos, en fecha
25 de abril de 2018 se emitió el "Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2018 de los
programas presupuestarios del Gobierno del Estado de México" (PAE), en el cual los sujetos
evaluados deberán atender los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones
practicadas mediante la celebración de un "Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados
Gubernamentales", asimismo, se dieron a conocer los términos de referencia correspondientes
para el desarrollo de cada tipo de evaluación, ambos publicados en el sitio Web de Trasparencia
Fiscal, en el link http://transparenciafiscal.edomex.gob.mxlmarcoprog
programa anual evaluaciones.

El Gobierno del Estado de México tiene el objeto de consolidar a la Administración Pública Estatal
en un Gobierno de Resultados, cuyas acciones puedan evaluarseen un entorno de transparencia,
que se traduzca en una gestión gubernamental que mida los logros y alcances mediante procesos
de evaluación, sustentados en indicadores, tal y como lo dispone el Plan de Desarrollo del Estado
de México vigente.

ANTECEDENTES

CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS
GUBERNAMENTALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARíA DE
FINANZAS REPRESENTADA POR ROBERTO INDA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE
PLANEACIÓN y PRESUPUESTO Y LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA
REPRESENTADA POR JOSÉ GABRIEL CARREÑO CAMACHO, SUBSECRETARIO DE
CONTROLy EVALUACiÓN; Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN
REPRESENTADA POR MARCOS PALAFOX MARTíNEZ, SECRETARIO TÉCNICO,
ISRAEL JERÓNIMO LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR, Y
FRANCISCO JOSÉ PLATA OLVERA, SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN SUPERIOR y
NORMAL; A QUIENESEN LO SUCESIVOSE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", "LA
CONTRALORíA" y "EL SUJETO EVALUADO" RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN
CONJUNTOCOMO "LAS PARTES" AL TENORDE LOSSIGUIENTES:
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4.1. Que reconocen mutuamente la capacidad y el carácter con que comparecen para la
celebración del presente Convenio, así como la personalidad de sus representantes.

4. DE "LAS PARTES"
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3.5. Que el "SUJETO EVALUADO" en el ejercicio de su presupuesto es responsable del resultado \
de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo y deberá dar cumplimiento a las
obligaciones del presente Convenio en términos del artículo 327 A fracciones VI, VII Y VIII del ~
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

3.6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio correspondiente al Palacio de
del Poder Ejecutivo, segundo piso, puerta 327; ubicado en Avenida Sebastián Lerdo de Tejada
Poniente, número 300, colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México. C.P. 50000.

3.4. Que el Subsecretario de Educación Superior y Normal cuenta con las facultades para suscribir
este instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 fracción 11del Acuerdo del ~
Secretario de Educación por el que se asigna facultades a favor del Subsecretario de Educación
Superior y Normal de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, publicado en
el periódico oficial de la "Gaceta del Gobierno" en fecha 10 de mayo de 2019.

3.3. Que el Subsecretario de Educación Media Superior cuenta con las facultades para suscribir
este convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 fracción 11del Acuerdo del Secretario
de Educación por el que se asigna facultades a favor del Subsecretario de Educación Media
Superior de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, publicado en el
periódico oficial de la "Gaceta del Gobierno" en fecha 10 de mayo de 2019.

3.2. Queel Titular de laSecretaríaTécnica cuenta con las facultades para suscribir este instrumento
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 fracción I del Acuerdo del Secretario de Educación
por el que se asigna facultades a favor del Titular de la Secretaría Técnica de la Secretaría de
Educación del Gobierno del Estado de México, publicado en el periódico oficial "Gaceta del
Gobierno" en fecha 10 de mayo de 2019.

3.1. Que laSecretaríade Educación es unaDependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México,
encargada de fijar y ejecutar la política educativa en la Entidad, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19
fracción VI, 29 Y30 fracciones I y 11de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México.

3. DE "EL SUJETO EVALUADO"

2.3. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Av. Primero
de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, colonia Zona Industrial, Toluca de Lerdo, Estado
de México. C.P. 50071.
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CUARTA. De los Aspectos Susceptibles de Mejora.

f\P;r
Las sesiones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Dirección de Evaluación del Desempeño
de "LA SECRETARIA".

TERCERA. Responsables. Con la firma del presente Convenio "LAS PARTES" designan a los
servidores públicos responsables de acudir a las sesiones en las que se tendrán que presentar los
documentos que acrediten el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)
derivados de la evaluación del Programa presupuestario "Gestión de las Políticas
Educativas" en particular al proyecto: Servicio Social.

f) Enviar a "LA SECRETARíA" Y a "LA CONTRALORíA" los resultados y documentos
finales con los que se da cumplimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora.

e) Atender los Aspectos Susceptibles de Mejora en los plazos establecidos; y

d) Acudir a las sesiones para presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de los
Aspectos Susceptibles de Mejora;

b) Determinar fechas compromiso para el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de
Mejora emitidos; \

e) Dar seguimiento en tiempo y forma a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados del
proceso de evaluación al Programa presupuestario;

a) Publicar los resultados de la evaluación a través de su página de internet;

De "EL SUJETO EVALUADO"

d) Vigilar el cumplimiento a las disposiciones aplicables; e

e) Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa por conducto de los Órganos
Internos de Control, cuando los servidores públicos incumplan con lo dispuesto en el
presente Convenio.

b) Acudir a las sesiones en lasque se presentará e informará de los documentos que acrediten
el cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora;

e) Verificar la publicación y veracidad de la información, a través del Órgano Interno de Control
del sujeto evaluado;

a) A través del Órgano Interno de Control del sujeto evaluado, supervisar el cumplimiento de
Aspectos Susceptibles de Mejora emitidos con motivo de la evaluación;

De "LA CONTRALORíA"
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NOVENA.Modificaciones. "LAS PARTES",convienen expresamente que durante la vigencia
del presente Convenio, solamente podrá modificarse o adicionarse por mutuo consentimiento con
la condición de que los objetivos sean congruentes o complementarios con los que aquí se pactan,
mediante la suscripción de un Adendum o de unConvenio Modificatorio, según sea el caso, mismo
que surtirá sus efectos en la misma fecha en que se formalice con su suscripción y que deberá
formar parte integrante del presente instrumento público.

OCTAVA.Publicidad. "LAS PARTES"reconocen que el presente instrumento es público.

SEXTA.Incumplimiento de las Partes. En los casos de incumplimiento al presente Convenio,
"Las Partes" se sujetarán a lo previsto en la Disposición TRIGÉSIMACUARTAde los Lineamientos
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de
México, así como en las demás disposiciones legales aplicables.

SÉPTIMA.Prórroga. Enel caso de que existan acciones que no hayanalcanzado la totalidad de'J
su cumplimiento o estén próximas a hacerlo de acuerdo con las fechas establecidas, "ELSUJETO ~
EVALUADO" podrá solicitar una prórroga a la Dirección de Evaluación del Desempeño, misma
que no deberá ser mayor a 30 días naturales.

Las fechas de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora no podrán exceder de los
meses de septiembre de 2019 y de enero de 2020.

QUINTA. Cumplimiento. "LA SECRETARíA"y "LA CONTRALORíA",determinarán si las
acciones y los compromisos realizados por "EL SUJETO EVALUADO" cumplen de manera
suficiente y clara con lo solicitado.

Septiembre
2019

Revisar y adecuar los Indicadores de
la MIR del Pp, con el objeto de que
estos cumplan con los criterios
CREMA establecidos por la
Metodología de Marco Lógico y el
Manual de Anteproyecto de
Presupuesto del GEM.

Derivado de los resultados de la
evaluación, se recomienda que unavez
finalizado el ejercicio para rediseñar la
MIR, sus indicadores cubran con los
criterios CREMA (Claridad, Relevancia,
Economía, Monitoreable, Adecuado)

1
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b) De las recomendaciones:
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio para la Mejora del Desempeñ y Resultados Gubernamentales del
Programa presupuestario "Gestión de las Políticas Educativas", en particular al proyecto: Servicio Social, celebrado entre
laSecretaríadeFinanzas, laseC'etariCS,ntr.>IOria y lasec'eta~e Educación,el3 dejuniod~~'9.
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De conformidad a la cláusula TERCERA del presente Convenio "LAS PARTES" designan como
responsables para acudir a las sesiones de cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora
(ASM)a los servidores públicos:
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